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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR-.

EN.CÓRDOBA • Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . 	 .4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. . 	 . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica, todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN'IE. --Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por' cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2-de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernaci6n, que de-
berá*verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforme con la condición 4." del
pliego qüe ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el -importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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Artículo Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento. •Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905. —
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pa es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
tul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adela atados por los mismos, así
COMO los derechos de inserción de los anuncios en los
leriódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
:ante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
:astos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
regla 8.' del art. 8.°
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los Alcaldes de los municipios de Es-
piel en que radican las obras de acopio
de piedra para reparación del firme de la
carretera de la Estación . de Espiel- á la
de Córdoba á Almadén, cuya recepción
definitiva se ha efectuado, remitirán á la
Jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, las certificaciones que exige el
art. 65 del pliego de condiciones ge-
nerales para la contratación de Obras
públicas, en un plazo que no excederá de
treinta dias, ä contar de la fecha de este
BOLETIN, á cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se enten-
derá que no hay reclamación alguna con-
tra el contratista de las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 24 de Septiembre de 1910.—
El Gobernador, Rufino Belträn. LUQUE

Núm. 2.143

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Municipio durante el mes de Ene-.
ro último ysiguientes hasta 30 de Junio.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
Fernández.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Cumplimentar las,disposiciones inserta

en los Boletines oficiales.
Autorizar á don Agustín Ortiz .Molina

para que en representación del Ayunta-
miento acepte la hipoteca ofrecida por el
Recaudador para garantir su cargo ade-
mäsde la fianza personal, otorgando la-
correspondiente escritura de hipoteca con
dicho Recaudador don José Ruiz Estrada
y su esposa doña Ascención Fernández
Domínguez sobre la casa de la calle Alta

y la nuda propiedad de una fanega y dos
celemines de tierra en Piedra Rodada,
asignándoles la responsabilidad de 6.218
pesetas.

Que se abonen al Depositario munici-
pal don Cristóbal González 65 pesetas de
Imprevistos para reintegrarle de los gas-
tos de viaje á la capital para asuntos de
interés del Municipio.

Que se abonen al directär de la Banda
de música municipal don Juan BautiSta-
Molina López 50 pesetas para que grati-
fique á los músicos por su asistencia á las
funciones religiosas del Domingo de Ra-
mos y jneves Santo, con cargo al caprtu-
9.°, artículo 3.° del presupuesto.

Que se abonen al sacristán don Fran-
cisco de Paula Carrillo de la Torre e.
pesetas por las palmas de la función reli-
giosa del Domingo de Ramos, con cargo
al capítulo 9.°, artículo 3.° del presu-
puesto.

Que igualmente se abonen al confitero
don Rafael* Hidalgo 50 pesetas por los
gastos de los refrescos del Domingo de
Ramos y Jueves Santo, con cargo al ca-
pitulo 9.°, artículo 3.° del mismo presu-
puesto.

Que se abonen al Secretario del Ayun-
tamiento don Manuel de Castro Ruano
7'50 pesetas por los impresos invertidos
en la elección de Diputados á Córtes y
Compromisarios, según factura que pre-
senta, con cargo alcapitulo 1. 0 , artículo 7. •
del presupuesto en ejercicio.

Que se le abonen al Recaudador don
José Ruiz 50 pesetas para reintegrarle de
lo pagado por él en asuntos de eleccio-
nes, rectificación del Censo y demás gas-
tos ocasionados por la Junta de!- Censo
electoral.

Que se abonen al Secretario de la Junta
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)residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 27 de Septiembre).
S. M. el REY DOri Alfonso XIII (que

¡os guarde), S. M. la REINA Doña Vic-.
ria Eugenia, y'SS. AA. RR. el PrInci.-
• de Asturias é Infantes Don Jaime y
uña Beatriz, continúan sin novedad en
importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Por cambio de originales al confeccio-
ir ayer el Bounahr OFIcar. apareció una
cular inserta en el número correspon-
.nte al dia 4 de Enero próximo pasa-
debiendo aparecer la siguiente:

Circular núm. 2.889
En vista de que a'gunos Alcaldes han
•clo de cumplir la circular de 4 de
ero próximo pasado, BOLETIN OFICIAL

¡mero 3, sin haber mandado los extrac-
de que en ella se dispone,

' resuelto conminar con el máximum de
Jta correspondiente, á los Alcaldes

en el plazo de seis dias no cumpli-
tnten lo que en ésta se ordena.
Córdoba 27 de Septiembre de 1910.—
Gobernador, Rtifino Beltrán.

' tién de Obras Públicas.—Carreteras
Núm. 2.878

conformidad con lo prescrito en la
orden fecha 3 de Agosto de 1910,

Núm. 2.883

El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-
sitos, en uso de las facultades que le es-
tán confiadas por el art. 2.° del Real De-
creto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien
nombrar Agente ejecutivo del Pósito de
Baena de este provincia á don Federico
Calvo Biedma para que haga efectivos los
reintegros de las cantidades que existen
pendientes de cobro á favor de aquel Es-
tablecimiento.

Lo que se publica por medio de este
periódico oficial álos efectos prevenidos
por el art. 12 de la Instrucción de apre-
mio de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 23 de Septiembre de 1910.—
El Jefe de la Sección, Carlos Morales.

AYUNTAMIENTOS 1

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 2.882

El Agente ejecutivo del Pósito de
Fernán Núñez don Román Navajas Fuen-
tes, en uso de las facultades que le confiere
el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, ha tenido ä bien nombrar Agen-
te-auxiliar para el Pósito de Fernán

á don Alfonso Norberto Baena para
que haga efectivos los reintegros de los
créditos á favor de aquel Establecimiento.

Lo que se publica p9r-4/14o de este
periódico oficial ä los efe4os prevenidos
por el artículo 12 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900.

Cordoba 23 de Septiembre de 1910.—
El Jefe de la Sección, Car/os Morales.
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provincial 25 pesetas de Imprevistos para
socorro de los inundados de Castilla, León
y Galicia.

Sesión ordinaria del dia 21
Presidencia del primer Teniente Alcal-

de D. Agustín Ortiz Molina.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales en la
semana última, acordándose su cumpli-
miento.

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

Fernández,
Acuerdos:
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior.
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales de la
provincia y de la correspondencia despa-
chada en la semana anterior.

Que se abonen á don Exequiel Fernán-
dez 100 pesetas por los gastos de viaje ä
la capital, para asuntos propios del Muni-
cipio con cargo á Imprevistos.

Me de Yunio
Sesión ordinaria del, día 4

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
Fernández Trujillo.

Quedar enterados de las circulares in-
sertas en los Boletines y de la correspon-
dencia despachada en la última semana.

Aprobar la distribución de fondos para
el mes de la fecha.

Reconocer la necesidad de llevar á ca-
bo en la calle Alarnos para su saneamien-
to, que no teniendo fondos para ello en
presupuesto se admitan proposiciones pa-
ra dicho arreglo ä cambio de conceder el
Ayuntamiento el aprovechamiento de las
aguas qu- cursen por el arroyo de expre.
sada calle, publicando este acuerdo ene!
BOLETIN OFICIAL y sitios públicos de la
población.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia.del señor Alcalde D. Luis
Fernández.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión
anterior y se acordó:

Quedar enterados de las disposiciones •

insertas en los Boletines oficiales en la se-
mana anterior.
• Nombr6se vocal de la Junta local de
primera Enseñanza á don Agustín Ortiz
Molina.

Que por la presidencia se convoque á
sesión extraordinaria y en Junta munici-
pal se les dé posesión de sus cargos á los
vocales que fueron elegidos por sorteo,
los que asociados con el Ayuntamiento
han de constituir dicha Junta, por no ha-
barse presentado reclamación alguna du-
rante el tiempo de su exposición- al pú-
blico sobre la capacidad de los Mismos.

Dar un voto de gracia al Concejal don
Agustin Ortiz Molina por haber cumpli-
mentado fielmente el acuerdo para que
don José Ruiz Estrada y su sposa consti-
tuyeran la hipoteca acordada de la casa y
tierra para garantir el cargo de Recauda-
dor municipal.

Que una vez que sean conocidos los
valores que dicho Recaudador recibiera
del anterior y los que recibiera 'del Ayun-
tamiento por los repartimieritos de con-
sumos y arbitrios extraordinarios del ejer-
cicio actual, se le haga cargo de ellos.

Que se le abonen á don Enrique Jimé-
nez Amores 1750 pesetas por la cera que

facilitó para la función religiosa del día
del Corpus, con cargo al capítulo 9.°, ar-
tículo 3.° del presupuesto actual.

Que se le abonen al Depositario muni-
cipal la cantidad de 35'50 pesetas para
reintegrarlo de igual suma pagada por él
por los gastos de la función religiosa del
día del Corpus.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

Fernández.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión

anterior y se acordó:
Quedar enterados de las disposiciones

insertas en los Boletines oficiales en la
última semana.

Se dió cuenta de la presentada por don
Miguel Aguilera Ortiz, correspondiente al
tiempo en que ejerció el cargo de Recau-
dador municipal, acordando pase á la
Comisión de Hacienda para que después
de su examen emita informe.

Que se le abonen á don Antonio Ca-
brera Moriana 50 pesetas por reparación
de brazos y portalámparas, y otras 50 por
las lámparas nuevas para el alumbrado
público, con cargo ambas sumas al capí-
tulo 3.0, artículo 2.° del presupuesto en
ejercicio.

Sesión ordinaria del dia 25
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

Fernández.
Se acordó:
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se dió lectura ä los Boletines y circula-

res recibidos durante la semana.
Dar cuenta del informe emitido por la

Comisión de Hacienda en la cuenta de
recaudación presentada por don Miguel
Aguilera Ortíz y justificándose en ella do-
cumentalmente el cargo y la data le pres-
tan su aprobación, autorizando al primer
Teniente Alcalde don Agustín Ortíz Mo-
lina para que en representación del Ayun-
tamiento otorgue la escritura de cancela-
ción de la fianza que tenia prestada.

Se procedió ä hacer el cargo al nuevo
Recaudador don José Ruiz Estrada de
los valores pendientes de recaudación que
se ha entregado ascendiendo estos á pe-
setas 296'67 por el concepto de sal, pe-
setas 159.04r95 por consumos, 69.276'18
por arbitrios extraordinarios y 9.841'81
pesetas por censos . rle -Propios haciendo-
un total de 238.457'61 pesetas.

Que se °borlen con cargo al capitulo
11 del presupuesto actual á don Manuel
Castroverde, 15 pesetas para pago de la
suscripción al Centro y Defensa de las
Corporaciones municipales durante el 2.°
trimestre del año actual.

Que se abone á Antonio Marro Luque
la cantidad de 50 pesetas con cargo al ca-
pítulo 6.°3 artículo 5.° del presupuesto ac-
tual por la reparación del matadero pú-
blico.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 22 de Enero
PresideriCia del señor ... Alcalde D. LUIS'

Fernández.
Se acordó:'
Declarar la nulidad de la cuota de 51

pesetas que en el repartimiento de con-
sumos del año 1909 se le impuso ä Atana-
sio García Luque y 15 pesetas en el de
arbitrios extraordinarios del mismo año

teniéndose en cuenta dichas sumas al li-
quidar los repartimientos de referencia
para que sean baja como partidas fallidas

con cargo al 5 por ciento repartido á los
mismo para tal objeto.
Sesión extraordinaria del 12 de Febrero

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
Fernández.

Sa acordó:
Nombrar á los Vocales don Tomás Lu-

na Vázquez, don Francisco Luque León y
don Antonio María Rabadán Mansilla pa-
ra que examinen las cuentas municipales
del ejercicio de 1909 y formulen el opor-
tuno dictámen.

Sesión extraordinaria del día 17
de Febrero

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
Fernández.

Acuerdos:
En cumplimiento ä lo dispuesto en el

aztículo 162 de la vigente ley Municipal,
fué elegido el vocal don José López Rey
para presidir esta sesión para votar el dic-
tárnen emitido por la Comisión á las cuen-
tas municipales de 1909.

Después de ocupar la presidencia di-
cho señor, se aprobó por unanimidad el
referido dictamen y las cuentas de refe-
rencia y que se remitan al Ilustrísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia.
Sesión extraordinaria del dia 10 de Marzo

Presidencia del señor Alcalde don Luis
Fernández.

Se acordó:
Dar cuenta de una comunicación del

Ilustrísimo señor Gobernador civil, por el
que se autoriza al Ayuntamiento para
imponer en este término arbitrios extra-
ordinarios sobre las especies de consumo
no gravadas para el Tesoro para cubrir el
déficit de 1910, y haciendo uso de las fa-
cultades que le concede el artículo 6.°, de
la ley de Presupuestos de 28 de Diciem-
bre de 1908, optan como único medio el
reparto vecinal y que se remita certifica-
do de este acuerdo al Gobierno civil de
la provincia con atento oficio solicitando
la autorización para formar dicho reparto.
Sesión extraordinaria dal día 16 de junio

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
Fernández.

. Se acordó:
_ Dar posesión en los cargos de vocales

de la Junta municipal á los señores que
en sesión del dia 20 de Abril fueron de-
signados por sorteo.

PÓSITO

Sesión extraordinaria del dia 27 de Enero
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

Fernández.
Acuerdos:
Aprobar las cuentas del caudal del Pó-

sito de esta villa, correspondientes al ejer-
cicio de 1909, rendidas por los cuenta-
dantes del mismo.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntanniento en sesión or-
dinaria celebrada el día dos del actual, .
acordándose remitirlo al Ilmo. señor Go-
bernador civil de /a provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFiCIÁL con arre-
glo á lá Ley.

Luque 15 de Julio de 1910.—El Secre-
tario, Manuel de Castro. —V.° B.°: El Al-
calde, Luis Fernández.

CONQUISTA
Núm. 2.300

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante log meses de
Abril, Mayo y Junio del corriente año,
que forma el Secretario, cumpliendo lo

dispuesto en el artículo 109 de la
Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 5

Se leyó y aprobó el acta de la se:
anterior.

Se acordó la distribución de fon
del presente mes.

Autorizar al señor Alcalde para
adquiera extricnina con objeto de
sea echada á los perros que anden va
bundos por las calles y que el gasto
esto origine se libre con cargo al capil
de Imprevistos.

Conceder á María del Rosario Gu
rrez Muñoz, según lo ha solicitado,
socorro mensual de 10 pesetas para
atienda á la lactancia de un hijo.

Que habiendo fallecido el niño de
nuel Pablo Borreguero, deje de albor
sele á éste el socorro que para lactai
del niño le venia concediendo el Ay
tamiento.

Sesión ordinaria del día 12
Aprobar el acta de la anterior.
Examinada la cuenta rendida po

apoderado de este Ayuntamiento en C

doba, correspondiente al primer trin
tre del año actual, fué aprobada.

Quedó el Ayuntamiento enterado
oficio dirigido á la Alcaldía por el se
Gobernador civil de la provincia, refer
te al recurso de alzada interpuesto po
señor Alcalde contra el acuerdo adoi
do par esta Corporación municipal en
sión de 15 de Febrero último, respect
aumentar el sueldo al Secretario del
garlo municipal, cuyo acuerdo consid
ilegal y así lo declara el señor Gober
dar civil, revocando dicho acuerdo
conformidad con lo informado por la
celentisima Comisión provincial, por c
siderar que de cumplirse se faltaría ab
tamente á las leyes de contabilidad
lo que dispone el artículo 142 de la
Municipal y se acordó acatar esta resc
ci6n, manifestándolo así al referido se
Gobernador.

Se nombró escribiente temporero d
Secretaria, con el haber diario de 1
pesetas á don Manuel Sánchez Pablo.

Sesión ordinaria del día 19
Se leyó y aprobó el acta de la ses

anterior y no habiendo asuntos de (
tratar, se dió por terminada.

Sesión ordinaria del día 26
Se leyó y aprobó el acta de la ses

anterior y se levantó por no haber as
tos de que tratar.

Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 3
Aprobar el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

ra el presente mes.
Se aprobó el extracto de los acueri

tornados durante el primer . .trimestre
año actual, acordándose remitirlo al
ñor Gobernador civil de la provincia,
ra que disponga su inserción en el Bo
TIN OFICIAL.

Que se abone á Tomás Mohedano
bio 1'50 pesetas por la compostura I
cha en la cerradura,de la puerta del'
menterio y que seslibre de Imprevist
este pequeño gasto_por no tener cons
nación apropiada en e/ presupuesto.

Por igual causa se acordó abonar ct
cargo al capítulo 12'65 pesetas por deA
chos de aferición de los pesos y medidi
que posee este Municipio.
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28 DE SEPTIEMBRE DE 1910
3

Campos de este término, y lindan por los
cuatro puntos cardinales con tierras de
Antonio Sánchez y Josefa Molia Agui-
lera. También ha sido adjudicada al esta-
blecimiento en procedimiento de apre-
mio, resultándole inscrita al folio 136 vuel-
to, tomo 99, finca número 5.258 inscrip-
ción la : Del certificado expedido en 10
de Noviembre de 1876, no tiene cargas,
es su valor por amillaramiento de pesetas

250
7." Una fanega y. nueve celemines de

tierra labor y: secanO equivalentes 1 78
áreas, 92 centiáreas y 82 decímetros, al
sitio de la Loma de Arenas, partido de
Castil de Campos, de susodicho término,
confinante al Norte con la vereda de la
Cubertilla al Este la que conduce á Cahi-
cena, al Sur tierras de TimotedLeón Mu-
ñoz y al Oeste , herederos de . Domingo
Onieva. Asím•ismo fué adquirida por el
establecimiento en procedimiento de
apremio. No resulta inscrita la adjudica-
ción por no estado á nombre de la deu-
dora Josefa MlinaAuilera ni"ai de otra
persona, ignokridose por tanto si le afec-
tan 6 no cargas, autorizada la venta de

•esta finca por la Delegación Regia del ra-
mo sin la previa inscripción por expedien-
te posesorio en inscrito á no ser precisa
para larenagenación según la reciente re-
forma de la ley hipotecaria, su valor por
amillaramiento es de pesetas 525

8.a Tres aranzadas de tierra, olivar y
viña, equivalentes á una hectárea, 12 áreas,
75 centiáreas y 59 decímetros, situantes
en los Cierzos y Cañada del Juncar, par-
tido de dehesa, villa de susodicho térmi-
no, que linda al Nortey Oeste finca de Ma-
ría Josefa García, Este de Juan Calmaes-
tra y Sur de doña Estefania Aguado de
Arias. Adquirida por adjudicación en vir-
tud de expediente de apremio sin que
aparezca inscrita el' establecimiento, e
tándolo á nombrée don Guillermo S
rrano Matas á quien el deudor Anton
Molina Aguilera la vendió, ignorando
sfliene 6 no cargas, su valor por amill
rárnierito es de pe-se-fas 	 13

La stibesta tendrá lugar en la Sala C
pitular, de doce á quince horasdel día s
guiente al en que haga treinta hábiles d
la inserción de este edicto en el BOLETI

0 -FICIALCIÓ la provincia-,: ante la Junta cons
tituida -PO.; el Alcalde, Regidor Síndic
Depositario, mayores contribuyentes
Cura Párroco, Médico Titülar y profeso
de instrucción Primaria más antiguos, q u
se designen por el señor. Jefe de la sec

ción provincial, sin perjuicio que el act
lo presida un Subdelegado si la superio
ridad lo nombrare.

La venta de las fincas se hará una po
una y las posturas en la misma forma
no siendo admisibles las que no cubra
el tipo que llevan asignado, pudiendo me
jorarse por pujas á la llana hasta la termi-
nación de la subasta.

No pueden ser licitadores los que for-
nen parte de la Comisión administrado-
ra del Pósito, empleados del mismo ni
tampoco los que sean deudores al estable.
cimiento.

Todo licitador ha de depositar previa-
mente ante la Junta de la subasta el 5 por
100 de la-cantidad que sirva de tipo á la
venta de la ßnea 6 finCasiqUe se enage-. 	 • 	 • 	 - •
nah, bien en:-metálicO 6 bien en resguar-
do que acredite háber-hechO el depósito
en una sucursal del Banco de España.

o,
,

e
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o

3 en la calle Cánovas del Castillo, antes
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Se acordó que por ahora se suspenda
el servicioglel alumbrado público hasta
que el Ayuntamiento acuerde nuevamen-
te sacarlo á subasta, facultando al señor
Alcalde para que aquellas noches que lo
considere preciso por causas de las llu-
vias ú otras analogas, ordene que sean las
farolas encendidas, adquiriendo para ello
el petr6leo que juzgue preciso, cuyo im-
porte y demás gastos que esto origine se
librará con cargo á la consignación del
presupuesto referente ä este servicio.

Se aeoreld aprobar el proyecto de,Or-

denanzas municipales formado por la co-
misión respectiva, acordándose 'que se re-
mita al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para los efectos consiguientes.

También se acordó que en lo sucesivo
y hasta nuevo acuerdo se celebren las se-
siones ordinarias los domingos á las nue-
ve de la noche, y que así se haga saber
al público por medio de edictos.

Sesión ordinaria del día 10
Se di6 lectura al acta de la ' anterior

y no habiendo asuntos de que tratar se
citó ésta por terminada.

Conquista 24 de Julio de 1910.—Ei Se-
cretario, Ladislao Ocaña.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión del
día 26 del actual.

Conquista 30 de Julio de 1910.--El Se.
cretario, Ladislao Ocaña.--V.° B.': El Ale
calde, Pedro Buenestado.

Se coneluirá.
PRIEGO

muceno Sidro, Sur de Antonio Aguilera
(a) Marengo, Este de don Fermín Loba-
to y Oeste de Manuel Barrientos. Adjudi--•
cada al establecimiento por procedimien-
to de apremio, inscrita á favor del mismo,
al folio 70 vuelto, tomo 63, finca número
3.237, inscripción 3. a No tiene cargas
según certificado expedido en 8 de No-
viembre de 1868, Y es su valor por el
amillaramiento de pesetas 	 2.550

3.a Nueve fanegas y nueve celernines
de tierra calma,equiValentesä 4 hect4eas,
39 áreas, 74 centiáreas y 54 decímetros,
al sitio de la Montijaha, partido de Cam-
po Nuves de repetido término, lindante
al Nortecon finca de los herederos de don
Francisco de Paula Torres, Sur:tierras de

- Pedro Roldán,Oeste de don Francisco de
Paula Calvo y Este de Antonio José Ba-

1 rona Torres: Asimismo ha sldoadjedica-
da al Pósito en virtud de expediente, ins-
crita al mismo, al folio 215, tomo 67, fin-
ca 3.492, inscripción 3. a : Tampoco tiene
cargas según la certificación expedida eh
30 de Noviembre de 1869, y su valor por
el amillaramiento de pesetas 	 1.325

4.° Diez y nueve aranzadas de tierra
viña, equivalentes á 7 hectáreas, 14 áreas,
11 centiáreas y 65 decímetros, al sitio del
Calvario viejo, dé este término, (en el in-
ventario) y según la adjudicación, trece
fanegas que equivalen á 5 hectáreas, 86
áreas, 32 centiáreas y 73 decímetros, lin-
dantes al Este finca de los herederos de
don Fansto Lozaho, Sur de den Manuel
Agua-era, Oeste de don Joaqüín Ruiz y-
Norte de los herederos de Manuel Ba-
rriento: Corto las anteriores adjudicadas•
al estableCithiento á virtud de procedi-
miento de apremio inscrita al folio 226,
tomo 262, finca número 13.036, inscrip-
ción 1.' según certificación expedida en
14 de Diciembre de 1895 le afectan dos:
anotaciones preventivas de embargo: Una
á favor del estado por 265 pesetas 82
céntimos de prinCipal y 66,69 para costas
y otra á favor de la Hacienda municipal
por 113,91 de principal y 22,78 para -a

costas: su valor por amillaramiento es de':
pesetas 	 3.250

5.° Diez aran#das de tierra olivar y
zumacar, equivalentesá 3 hectäreas, 75
áreas y-85 centiáreas; que situan en-el ;
Castillar de referido término y lindarfal
Norte con tierras del Estado, al Sur olivar
de doña CarlotaRuiz, al Este de Juan
González y al Oeste dé don-- Carlos Val-
verde. Como las procedentes adjudicada
1 establecimiento-también á virtud de ex-
ediente, inscritdal folio 142 vuelto, to-

mo 201, finca número 9.942, inscripción
. a, según certificación expedida er, 13
e Marzo de 1894, resulta esta finca com-
uesta de dos porciones de 5 aranzadas
ada una. Una de. las porciones tiene un
enso de 100 reale á favor de- don Felipe
odes. Las dos 1)6i:cienes proceden de 20
ranzarlas y 2 celemines, las cuales tienen r
n capital de censo de 375 realeasin ex-
resarse á favor de quien doña María de
anto Toribio Codes cedió á sus hijos el

mpuestode esta y otras' fincas, con la con-
ición de que ellos y sus descendientes,
abían de darle cdda año 200 pesetas, su
alar por amillararniento es de pesetas

680
6.° Diez celemines y 3 cuartillcis de

erra olivar y viña que equivalen á 40
reas, 40 centiáreas y 38 decímetros, si-
an en los Collados partido de Castil de

Terminado el remate se devolverá el de-
pósito á los licitadores, excepto el corres-
pondiente al rematante.

Serán de cuenta del comprador todos
los gastos que produzca el expedier te de
subasta y los de otorgamiento de la es-
critura.

Adjudicada provisionalmente la fi lea 6
fincasal• mejor rematante, y aprobada que
sea por la Delegación Regia de Pósitos,
el comprador, previa notificación, reali-
zará el ingreso der primer plazo en e tér-
mino estabIetido en la Regla 15 de la cir-
cular de 25'de Febrero de 1909, siguien-
do en cuanto á la pérdida del depósito,
plazos etc., 10, 16 y 17 de la misma ciee
cu lar.

Priego 6 de Septiembre de 1910.-->
sé Madrid.

•

JUZGADOS

la Sala Audiencia de este Juzgado, s

Ile del Rio, se ha señalado el día quin

en
ita
a-
ce
r-

viamente en mesa del Juzgado el diez por
ciento de la suma que sirvió de tipo pa ra

Para cuya subasta, que tendrá lugar

1.a Que para tomar parte en la s
basta, los licitadores deben consignar pr

la segunda subasta.
2.3 Que dichos licitadoreshan de con-

formarse con los títulos de propiedad que
aparecen del expediente ejecutivo, s'n
que puedan exigir otros, cuyos títulos
quedan de Manifiesto en la Escribanía
del actuario, teniéndose presente : los pá-
rrafos 2.°,. 3.° y 4.° del artículo' 1.506 c e
la ley.

Lo que se hace público por medio del

Núm. 2.732
Don José Madrid Linares, Alcalde accidental

de esta ciudad.

Hago saber: que acordado por el Ayun-
tainiento de mi presidencia,su sesión cele-
brada en 26 de Julio de 1909, una vez
cumplidos ciertos requisitos y trámites,
los cuales se han llenado y aprobado por
el Excmo. señor Delegado Regio de Pó-
sitos, que sin nueva orden se incoe el ex-
pediente de venta de varias fincas perte- I

necientes al establecimiento, se sacan á
pública subasta las siguientes:

L a Una casa número 33, sita en la
calle Cañamero de esta población, lindan-
te por la derecha entrando con otra de
don Luís Ruiz Santaella, por la izquierda.
con la de doña María de los Angeles Ruiz
Lozano y por la espalda con huerto de
don José Luis Castilla; con una extensión
superficial de 159 metros, 26 centímetros
cuadrados. Esta finca .,.en procedimiento
de apremio reaulta adjudicada al Pósito,
inscrita á su favor al folio 228 tomo 200 a
finca número 6.670, inscripción 10. a Tie- p
ne un Censo de referencia de 6.000 reales
á favor de la Hacienda Nacional: una hi- 5
poteca á . favor de don Ramón Faces por d
1.500 de capital, intereses al 10 por 100 p
y 750 pesetas para costa: Otra hipoteca á c
favor del mismo señor -.Faces por 2.000 c
pesetas de capital, intereses del 10 por C
100 y 500 peSetas para costas; y unt a
anotación preventiva de embargo á favor ' 7 u
de mencionado señor Faces 6 sus herede- j p
ros. Gravámenes•que resultan de la certi- S
ficación que en 11 de Agosto de 1899 ex- i
pidiera el señor Registrador de la propie- d
dad 'de este partido, valorada en pesetas h

8.500v

2." Quince aranzaclas, tierra olivar y
viña 6 sean cinco hectáreas, 63 áreas,..i.
centiáreas y 62 decímetros, situantes en ti
la Pata Mahoma, de este término, lindan- á
te al Norte coi-, 'firiCide don Juan Nepo- tu

PRIEGO
Núm. 2.896

Don Antonio de Montes y Garzón, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en los

a utos iejecutivos que en la vía de apremio
se siguen en este Juzgado á instancia del
Procurador don Antonio Moreno Cálii,
en nombre de doña Dolores Bufill Ga-1
lán, soltera, mayor de edad, propietaria
y de esta vecindad, contra don José C ue-
llo Padillo, también casado, mayor' de
edad, propietario y vecino de Zuheroi;
sobre cobro de cantidad, y á petición de'
parte ejecutante se saca á tercera subasta
para su venta por término de veinte dias
y sisa suj eción á tipo, la finca siguiente :

Una casa principal, situada en la calle
del Pozo, de la villa de 'Zuheros, marcada
con el número cuarenta y dos y acceso-
rios con el número cuarenta, cuya.pa rte
principal mira al Este, y linda por la de-

s- recha 'entrando con casa de don Santiago
e" Rodríguez Castillo, por la izquierda hace'
io e'Squitia á la calle del Pooo y llanete de
se San Antonio, por donde confina conimo-
• lino aceitero de don Francisco Cant
5 .Zafra, y por la espalda molino aceitero

ero
de

a- los hermanos Vélez Arroyo, Antonio Al-
i- cala y Rafael' Sa bariego, y ha sidi; vi:10-
e rada por peritos en la cantidad de de ce
N mil pesetas. Cuy'á casa salió á segunda

cosubasta con la rebaja del veinte y cir
por ciento, sin que acüdiera ningún pos-
tor, y aparece inscrita á nombre del eje-
cntado y la adquirió por compra de &fía
Filomena Beleña Cantero y otroa, ; e-
gän escritura pública y se halla libre de
cargas.

Ministerio de Cultura 2024
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presente edicto que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia á los
efectos procedentes.

Dado en Priego de Córdoba ä veinte y
dos de Septiembre de mil novecientos
diez.—Antonio de Montes.—Por manda-
do de su serioría, , Francisco del Puerto.

Administración de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

NEGOCIADO DE TERRITORIAL
Núm. 2.860

Circular núm. 3.350
Los señores Alcaldes de los pueblos

de esta provincia que tienen aprobados
sus Registros fiscales procederán con ur-
gencia á formar el padrón de edifieios y
solares para la exacción de la contribu-
ción correspondiente al año próximo de
1911, el cual se redactará por duplicado,
reintegrándose á razón de una peseta por
cada pliego de que se componga el origi-
nal y de 10 céntimos los de la copia y
lista cobratoria.

Terminado el padrón se expondrá al
público por término de ocho dias, anun-
ciándose previamente en el BOLETIN OFI-

CIAL y por los demás medios de costum-
bre, con admisión de reclamaciones du-
rante dicho tiempo, sin que puedan ver-
_

sar más que sobre errores aritméticos 6
de copia. Resueltas que sean dentro de
los cinco dias siguientes al periodo de ex-
posición, se remitirá el documento á los
efectos de su aprobación.

Para cumplir c-ste importante servicio,
de acuerdo con las disposiciones de la
circular de la Dirección general de Con-
tribuciones, Impuestos y Rentas de 7 de
Septiembre último, se ha formulado por
esta Administración el oportuno señala-
miento, que se publica á continuación,
por la riqueza y cuotas que corresponde
á cada uno de los pueblos que tienen
aprobado el Registro fiscal, consignando
en dicho señalämiento el importe del 16
por 100 sobre las cuotas del Tesoro para
atender ä las obligaciones de primera en-
señanza á virtud de lo dispuesto en los
artículos 13 y 23 de la ley de Presupues-
tos de 31 de Diciembre de 1901.

También se consignará en el padrón,
en casilla separada, el 5 por 100 sobre
las cuotas del Tesoro por impuesto tran-
sitorio, según la vigente ley de Presu-
puestos, que se mantiene como grava-
men en la riqueza urbana, y los aumentos
que por partidas fallidas anteriores ä la
aprobación de-los Registros y el que co-
rresponde para indemnizar á Valenzuela,
los cuales serán á más repartir encre to-
dos los contribuyentes.

No se aprob ,rá ningún padrón que ca-
rezca de los requisitos prevenidos en los
artículos 21 y siguient.s del Reglamento
de 24 de Enero de 1894, si se prescinde
de consignar en casillas separadas los
aumentos por el 16 por 100 para obliga-
ciones de primera enseñanza y 5 por 100
por impuesto transitorio sobre las cuotas
del Tesoro ä todos los contribuyentes,
sean 6 no vecinos ó hacendados foras-
teros.

El padrón deberi presentarse antes del
15 Noviembre prAximo, previniendo á
los Ayuntamientos que dejen cumplir
tan importante servicio en el plazo seña-
lado é incurren en las responsabilidades
que preceptú a el art. 25 del Reglamento
de 24 de Enero de 1894.

Córdoba 16 de Septiembre de 1910.—
El Administrador de Hacienda, Santiago
de Herreras.
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Aduainistracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peri6-

,(dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.872
- -RISCO PAREJO, Yuan, de dieciocho

años, soltero, jornalero, hijo de Silvestre
y de Jacinta, natural de Chiclana y veci•
no de La Línea, comparecerá ante el
Juzgado de Fuente Obejuna dentro del
término de diez dias.

Núm. 2.873
PORRAS JIMENEZ, de treinta á

treinta y dos arios de edad, soltero, quin-
callero, hijo de Francisco y de Rocío,
natural de Sevilla, y domiciliado última-
mente en Madrid en calle de Toledo nú-
mero doce, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción de Fuente Obejuna den-
tro del término de diez dias.

Núm. 2.869
HURTADO Maria Yosefa y BENITO

Emilia, cuyo paradero se ignora, compa-
recerán ante el Juzgado de Instrucción de
esta capital para ofrecerles un sumario en

causa seguida en dicho Juzgado por fal-
sedad y estafa contra Rafael Palacio Po-
vedano, dentro del término de diez dias.

Núm. 2.852
GUTIERREZ SALIDO, Manuel, cuyo

paradero se ignora, comparecerá ante el
señor Juez de instrucción de esta capital
para ofrecerle un sumario en causa se-
guida en dicho Juzgado por delito de in-
cendio, dentro del término de diez dias.

Núm. 2.874

LORA ALVAREZ Pablo,' natural de
Medellín, de estado soltero, de profesión
herrero, de diez y ocho años de edad, do-
miciliado últimamente en Medellín, com-
parecerá dicho procesado en el término
de diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Fuente Obejuna.

Advertencia
Conforme con la condición 4• a

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dko hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremee.
y Cartas -de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

mp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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